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l.' Rcl.: MS/ce-18094/69. &481-<:/24:

Origen de la línea: Linea 8érea. a Oles&, de Montserrat.
Final de la. misna:Linea· aérea a Ol~ deMDnteer:rat.
Términos municiPales a que afecta: E5parraguera.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud eu ltllómetros: 0,011.
Conductor :A1um1nicra.cero -'16,37- mm', .sección.
Material de apoyos: Metáll-cos.
Estación transtormadora.

2.' Ref.: MS/oe-18094/69..&481-e/24:

Origen de la línea: Lfnea:aétea 'Espart'li.iu~~aQ.EBtruch.
Final de la misma:" Lfn0$'aérea Esparraguera;.canl!lstruch.
Termlnosmuniclpales& que -a;tecta:EsPalTllguera.
Tensión de servicio :25 kV;
Longitud en kilómetros: 0,087.
CQnduclor: AluminJe-acero,'74.37 nllnll.seooión.
Matarlal de apoyos: 'Me~QB.
Estación transformadora.

3.' Rcl.: MS/ce-18094/69. &46!-e/24:

OTilien de la linea: Llneallétea Monlstrol-<:a~.
Fina.l de la misma: Line.,' aérea MOlJiStrol--Capella<;les.
Términos mun1cll>áles a que afecta: 'Collbató;
Tenslón de servicio: 25 kV.
Longitud en kiJómeiroi: 0,060.
Conductor: Alumln1o-«.cero4l;25 r.nmJsecc1ón~
MatJer11lJ. de apoyos:.-Metll1coy :bQnnlgón,
Esta.ci6n transfort118dora.

Esta Deiegación Provincial, en <l\UUp1llnltnto de lo dispues
to en los t:>e<:nto.s 2617 Y 2619/1966, de 26 deQC1;ubre; .~
10/1966, de 18 de mamo; Decreto l7'l511007, d« 22 de .tul!<>;
Ley de 24 de noviembre de 198~y /itOiIamento de ~. ElOC"
tricas Aéreas de Alta Tensión de 23 ,de .,noviembre de 1968.
ha resuelto:

AutoriPiar la. instalación de lasUlleasso1icltadas y decla,.
rar la ut1l1dad püblicade lBs,' mismas tl lQs' e16etOs de la im
posiei6n de la senidumbre de ~en las condi,dones-, alcance
y anüLaclGL"leB que estableceel'RegIa.:n:}.ento 'de la Ley -10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, Z9 de marzo de· 19'11.-m:J. Delegado provtnclaJ.
Víctor de Buen Lozano•....:..s91-D.

RESOLUCION do la Delegació" Pl'ovInciol de lA
Coruña _ la qUe se decla.... la utilid<14 públloo
en concretó de 14B instalaciones eléctricQs que se
citan.

En eumpUmiento de lo dispuesto, en ela.riicu1o 13 del lJe..
creta 2619/1966, de 20 de octubre, se h&re público que, por
Resolución de esta Delegacl6n,Provfncial4eesta techa. se ha.
declarado la utilidad pública en concreto de,'l08s1gUientes'ex
pedientes:

Expediente número 26.194.
PetJdQnarlo: «F'u.erzas Eléc~.tcas del Noroeste" R A~».
Caraeter18t1cas: Línea- a.' 15· kV., preparada para 20 kV.• de

1.315 metros de longItud. cono.rlgf'-...D. en la liliea,(l!f. .1gualten·
sión que enlaza 184 E. T. de.ls, eGándaruycVlltillOVa.-, en
el Ayuntam11mto de OleiroB. Y con término en la E.T; 8, ins
taJar en el lugar 4e Fontes, con conductores dealumiJ;üo.
acero 'tipo LAC-28 de ·32.9· mm.1de:seceión. oon·a1s1adores. de
cadena de dos y tres elem.entol,'EsPei"anr.a.número,LQ03,·y con
postes de hormigón pretensado de 11 metros de altura.

E;. T, tipo lntemperle. de5il KVA;, >reiación <letranslor
macl6n 16.000 ± 2,5 - 5 -7.5 %/398"230/:130-133 1Ióltios, monta
da sob<e dos postes de hormJgón de 12 lUetAcOS de altura.

Expedlen1<! n_ 26.268.
PetICloUarlo: .Fu........ EléétrkM elel Noroe¡¡te, S. A.I.
Carn.eterlsti.",,: E. T., Y de _ot1Mllento l<)CaI, «PalIo-

zal', de 250 KVA., relación de :transformaéióo· 15,.000 ± 5 %/
230-133 voltios, qua austltu;m .& la _.ta existente a 3 kV..
situada en la zona del PUerto-· de .La.:coru~qúeserá all
mentada dando entrada y saJida·en la ~a:a.l cable ,sub
terráneo que pasa. por las 1nrtledlaejones, con conductQres de
<:sable .. 15 kV.. Pla8t-igtón. del x 240 mm~ .de sección. y que
tendrá una longitud de 155 metros.

Expedlente nllmero 26.340.
Petieio~r1o : «Fuerzas Eléctricas .del .Noroeste.S. A.».
Ca.ractenst1cas: Linea a 15 kV.• de. 4.975 tnetrÓB de longitUd

con origen en 1& E. T.· de S1gráB y i:()n .t4tmino .. en 1&' E.T. de
trTa-beayo», que entrará y saldrá· en 1asE.1'; ,deili:LaCabanu
y .«~ltamtra»f y sustituirá. a la ·linea:e~tente.e:nt~ 1~E. .T,
imclal y fina • con oo..?J.ductore.q ~de .. a1tttninl0-acero· tipoI.AC-aO/6,
de 91,5 mm' de secc1ón total.: sobre aisládo~,.·de•. cadena<le
<loo y de tres elementos, ESperanza, número 1.503.·y ... con pOstes
de hormigón pretensado de 13.y 14:m~trosde áltura,y Que
cruz" loa Ayuntamientos de O11l.leredo, Cllm»rey Ctm1W.

Esta. Resolución se entenderá en 1tf. forma y con el alcance
que ..ae:. determinan· en la!A-y '10/1966.· de 18 de marzo, sobre
E4Propiadón Forzosa y Banclonesen ,Materia de Instalaciones
EléCtrteas '1 en sU ~eg1amento dé aplleadón aprobado pOr el
Decreto q1,1e se dej,. m.enC1ona.do~

L!> CoJ'uña, 16 de m ....o de 1971.-El Delegado. provincial,
Antonio Luis EscartI Valls.-146-D.

RESOLUClON de la Delegación Pl'ovinc!al de
Ovtedo por la que se autori2Cl 11 declara la utiü~

dad púbUca en concreto de la tnstalación eléc
trica que se menciona.

Cumpl1doslos tráinltes reglamentarios en el expediente nú~
mer.q 27J174" incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de Hiqroeléctrica del CanULbrioo, S. A., con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta. 1. SOlleltando autorización y declaración
de utilidad pública •. eIlconcretaa los etectoade la impOSidón
de servidumbre de .paso de la lnstala.ción eléctrica, cuyas cg...
racteristlcas técnicas principales son las siguientes:

Centro de·tranaformaciónsobre pórtico metáliCO de 100 KVA.
23/0,38t)- KV. en Antrome-r6. Goron.

E&ta De1eg;aeión .Prov~nclal" en cumplimiento de 10 dispues
to en. los l:>Oeretoa 2611 Y 2619/1966. de 20 de oetubre; Ley
10/1964, de 18 de n)al'",,; Deenito ln5/196'1, de 22 de julio;
Ley de 24 de U<>Vien1b<e de 1926. ROll'iamento de Lineas Elé<:
tricaede Alta TenSión de .. 28 de noviembre de 1968. Regla.
mento de ~tac1one8· ·Trans!o-rmadoras y QentIoales de 23 de
febrero d,e 1949 y la Orde-nrnlnÚ3teria.1 de 1 de febrero de 1968.
ha· resuelto :
A,~_ 1& lnotoJ&ción eléctrica solicltada.
Declarar la utllidad. ]JÚbÜeade la misma a los efectos de

1ailnposiclótl. de la-aenr1dumbred.e . paso en las oondiciones,
aJeance ylUnitoolooes que". establece el Reglamento de la Ley
10/1646 apr<>!>a40por Deereto261111966.

Para el desa,rrolló y ejecución de la. instalación, el titular
de 'la.nüs.rna deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV delDl>eret¡¡ 2611/1966..

(}v1edo. 5de Jtoril de 1971.-El Delegado provinCial. P, D., el
Ingeniero. Jefe <kt la 8ecé1ónde Industria, Ambrosio Rodri·
gu<z Bautista.-l.l'lt-a

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de marzo ele 1971 por· la que Se
apl'ueba la claslicación de las víaspccua-rias del
ténnif1.O muntcilJal de Santo Domingo de las Posa
das, provinma de AVilc. ~

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cla.s1.ficac1ón
de las vías peeuariasexistentes. en el· término municipal de
Santo. Domingo de las:Posada.s, proVincia·de Avila.. en el que
no se ha iormulnd,orec-l9.mación algu.oa dur~te su exposición
al púb11oo, siendo favorablescuantoa .1nformes se emitieron
y hab:1-~nd<>se .cwn:plido. to<ioe 'los requ1.sitos legales de traro.i·
ta.c16rf;

Vistos los artI-eulQ$, 1;<) al 3: y 5,0 al 12 del Reglamento de
Vfas Pecuarias de 23 de. diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración Paroolariade8 de noviembre de 1962 Y la Orden mi
nistnal .comunicada de 29 de. noviembre de 1965, en relación
CQn··~. pertinentes articulos de la Ley de Procedimiento Ad
1U!niStl'''Uvo de 17 de' juUo de 1008,

Este Ministerio. de· acuerdo con la propuesta d,e la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridi~a. del De
partamento. ·ha resuelto:

Primero,-AprObar laclasíficaci,ón de las vías pecuarias exis
tentes·.en el término municlpal de Santo Domingo de, las Posa
das, provinc1a. de A~ por la que se declara la existencIa de
las siguientes vías peeua.rla.s:

1.& «Vereda. de AvUaa Arévalo».'-Anch1,l.ra legal: 20,39
metros,

2.& «Colada de Toledo».-Anchura legal: 10 metros.

El. teoor'rido. díree0ió-n. sUPerficie· y demás eare.cterísticas de
las viaB··pecuarias que se citan· figuran en el proyecto de clasifi
cacIón. red~tado por el Perito Agrloola del Estado don Julio
Martínez de &l-avedra.' euyocontenidose tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Segt<ndo.-Esta resolución,. qtIese publicará en el «Boletín
OflciaJ.delE$t~do»yen el de la provincia, para. general"conoci~
miento. agota. ·Ia vía gubern:atlva.pudiendo los qUe ~ constde
renafeeta.<$os po¡- ella interponer recurso de re;posición previo


